
Gooor/
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DIO/4955/2020

Denuncia: DIO/4955/2020 
Sujeto Obligado: Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Ocampo, Tamaulipas.

Victoria, Tamaulipas, ocho de diciembre del dos mil veintiuno.

. ^ VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las
obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto

* /
Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

'Ocampo, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en ios siguientes:

RESULTANDOS:

i!1 W DE TMWSMREtíCW, f)E ACCESO A PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha véínté\de\nbviembre del
••;‘«IO«YDEWOtó»CtO¿:OS VV \ V > \ v
SOMAIÉSOHESíADODElAiiAii;tSjOSí m'1 veinte' a las veintidós horas con cincuenta y cinco minutos, se recibió en

interposición-de denuncias, un
/

X EJECUTIVA6* cjorreo electrón¡co institucional habilitado, f^aráTIa^
—-------- -------- .mañsaje de datos procedente del correo electrónico 

a través del cual se denuncia a la ComisnánNviunicipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Ocámpo, Tamaulipasf'por el incumplimiento en la 

publicación de obligaciones de trgnsparenc|a^mamfestando lo siguiente:

"Descripción de la denuncia?

Nombre corto del 
formato Ejercicio Periodo

N
67_XXI~Présupuesto asignado-presupuesto 
asignado /

LTAIPET-A67FXXI 2018 Anual,( !
87_XXI-(^resúpüesto asignado_E¡ercicio de 
los egresos'presupuestarios

L TAIPET-A 6 7FXXIB 2018 1er trimestre

y67_XXl2F>rBsúpuesto asignadO-Ejercicio de 
los egresos presupuestarios

2018LTAIPET-A67FXXIB 2do trimestre<
67-XXI^Rresupuesto asignado_Ejercicio de 
los egresos'presupuestarios

2018LTAIPET-A67FXXIB 3er trimestre

"• 67_XXrPresupuesto asignadO-Ejercicio de 
los egresos presupuestarios

2018LTAIPET-A67FXXIB 4to trimestre

67_XXI¿Presupuesto asignado_Cuenta 
Pública

LTAIPET-A67F)0(IC 2018 Anual

■"(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha veintiséis de enero del dos mil veintiuno, 
la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/4955/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las obligaciones de 

transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la fracción y 

periodo siguiente:
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Juridico-cum
Cuadro de texto
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



1,

• Fracción XXI, Formatos “A y C”, del ejercicio 2018 y del formato “B”, 
del primer, segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2018, 
relativo a la información financiera sobre el presupuesto asignado, 
así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 

normatividad aplicable; del artículo 67 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir 
los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia 

local.

*■••.»**

íí! i :.<$!í e Uí.••

SECRETAR*1/TERCERO. Informe del sujeto obligado. El tres de febreróvdel dos mü 

veintiuno, la autoridad aludida fue notificada de la admisión-deMa^denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo; en atención a lo anterior, en fecha once de 

febrero del dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia allego un
’ j .y

mensaje de datos a través del correo electrónico oficial de este órgano garante, al que
adjuntó los archivos denominados Oficios de Respues^avavDenÜnciaJ “transparencia

001.jpg; transparencia 001.jpg", en lo que afsu'-cbnsulta'se observa el oficio sin

i l ***\ ^ ^
número de referencia, en el que informa'que lavinformación relativa a la fracción

' \ \ )
denunciada, ya han sido cargadas en sus formatos correspondientes.

CUARTO. Verificación^Virtual. En fechajres de febrero del dos mil veintiuno, 

se solicitó a la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, 
que examinara el portal^deLsujetb^obligadó^denunciado e informara sobre el estado 

que guarda la Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia del 

Sujeto Obligado.^referente a-la fracción, ejercicio y periodos denunciados.

En atención a/lo anterior, en fecha treinta de noviembre del dos mil 

veintiuno, se recibió^el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión y 

Evaluación,de Portales de este Órgano Garante, con el oficio número RP/2097/2021
\

por medid'del. cual informó lo siguiente:
\>

“DIO/4955/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCION XXI, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO 

DE TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 

Comunes, del Artículo 70 de la Fracción XXI, de los Lineamientos Técnicos 

Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 

difundir los sujetos obligados en los Portales d*e Internet y en la Plataforma
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASTAIT DIO/4955/2020

Nacional de Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de 

transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

1. Fracción XXI, Formatos A, B y C, que hace alusión a: Presupuesto 

autorizado, Informes trimestrales y Cuenta pública, "Formatos A y C: 

ejercicio 2018, Formato B: primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del 

ejercicio 2018''.f.
UTO ÜE TRAMEIÍCIA, ÜE ACCESO í. \ 
oamfiiEPMCÉDíDAie'S 
(NALES 0£L ESTADO QE

EJECUTiVA
Se observa lo siguiente:

• Al momento de realizar la revisión en los formatos XXI A y C se 

observó que no publica la información del ejercicio 2020, y deLfbrmato 

XXI B, el primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercició.2018,
y \

al no encontrarse publicada la información eny¡a PNT,\tal como se 

muestra a continuación:

De conformidad con el Capitulo III, Décimo''Quiñto^Décimo sexto de los 

Lineamientos Técnicos Generaíes^-paraxla^pubiicación, Homologación y
\ \

Estandarización de la Información dejas Obligaciones, establece lo siguiente y 

que a la letra dice:

"Décimo quintoíLos Criterios^ustantivos de contenido son los elementos 

mínimos-de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán 
cada^gistm'^Los^registros conformarán la base de datos que contenga la 

informaciónjiue debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia 

de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios 

sustantivos^ de contenido se darán por cumplidos totalmente
^únicamente si los criterios adjetivos de actualización se cumplen

\ /
^totalmente. ” (Lo subrayado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos

mínimos de análisis que permiten determinar si la información que está

publicada en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional 

cumple con los periodos de actualización que corresponda a cada
obligación de transparencia (mismos que guardan relación con la
Tabla de actualización v conservación de la información de estos
Lineamientos)." (Lo subrayado y negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad 

la fracción denunciada debe publicarse los periodos correspondientes que 

establece la tabla de actualización y conservación de la información, por lo que
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al hacer la verificación de la fracción XXI A y C se observó que no publica la 

información del ejercicio 2018 y del formato XXI 8, el primer, segundo, tercer y 

cuarto trimestre del ejercicio 2018, por lo que la información publicada de dicha 

fracción en la Plataforma Nacional de Transparencia por lo que no se da por 
cumplida en su totalidad”. (Sic y firma legible)

En razón’ de que fue debidamente substanciado el procedimiento, estje 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes: MI I f.\ i¡i u
CONSIDERANDOS:

secretar1
PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia^xde Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado^de^Tamaulipas es
>. > . v

competente para conocer y resolver la presente denunc^.^de^co^nformidad^con lo
ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de'la^nstitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción.V^de la Constitución Política

\ \ V /
del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, SQ^OO.^frácdónJ^OI, 92, fracción I,

inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley Generahde Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96^97,^98^99^6 la'Ley de Transparencia y

V /
Acceso a la Información Pública del^stado^e^Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lineamientos que establecen el Procedimiento^de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia'que debempublicaños sujetos obligados.

SEGUNDO. ProcedibilidadM^En^larinterposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro de los siguientes periodos y ejercicios:

• Fracción XXIrFormatos "A y C”, del ejercicio 2018 y del formato “B”, 
/^del^prírher.^íegundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2018,
\ / -v"—

relativo a<lavinformación financiera sobre el presupuesto asignado, 
\ \ \S /

as^cosmo/los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos 

f^de la- Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 

Tiormatividad aplicable; del artículo 67 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

O

Para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario señalar lo que 

determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, que a la letra dice:

-ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;
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|tait INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DtO/4955/2020

III.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; yIiJIJUJO D£ TRANSPAm, OE ACCEDA ¡ 

'mAcÉyDtfROimcEOAicsí 
:SÜÍÍALE3 Del ESTADO CE fttóWJPAS

EJECUTIVA

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfíl podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

\

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la-interposición 

de la denuncia son:

0.
El nombre del sujeto obligado incumplido; 
La precisión del incumplimiento;

El domicilio físico o correo electrónico paraJrecibir notificaciones y 

El nombre del denunciante (no siendo este ultimo, requisito indispensable
para

Por tal motivo, resulta procedente la^presente denuncia al quedar acreditados 

lo antes citado.
r\ \\ v

TERCERO.-'Materia'de la Denuncia. De la revisión a las constancias y
/ ■>/ X ^ J

documentos que obran en.eUexpediente se advierte, que el tema sobre el que este 
yv \

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundaáa.

\

/ ^ /
\^\>CUA^TC)^EstudÍo. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitadó^por^este órgano garante, el particular señaló el incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Ocampo, Tamaulipas, respecto a la fracción XXI, 
del articulo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, 
que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y politices que a continuación se señalan:

XXL- La información financiera sobre el presupuesto asignado, asi como los 
informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable;
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-'(Sic)

En ese sentido, por cuanto hace a la información contenida en el artículo 67 

fracción XXI, que fue denunciada, es posible observar que constituye una 

obligación por parte de los sujetos obligados, subir en sus portales de internet y en 

la Plataforma Nacional de Transparencia la información correspondiente 

presupuesto de gasto público.

SECRETARÍA
En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artícúios’ 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

\
"ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información^a que 
se refiere este Título, en sus portales de internet y a través dé la Plataforma Nacional^ 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita eí Sistema Nacional, a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesible^a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la-información contenida en este 
Titulo, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso. I f y

ARTÍCULO 61. V\\ ) ]
1. La página de inicio de los portales.de Internet dejos Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Título, el cual contará con un buscador. \ \

y \ \

/

\
2. Los sujetos obligados procurarán ponerla disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso^a Internet,^-de^acuerdo con su presupuesto, que 
permitan a los particulares-consultadla Información o utilizar el sistema de solicitudes 
de acceso a la información^en'las bfícinas^de las Unidades de Transparencia. Lo 
anterior, sin perjuicio de'que^dícipnafmenté se utilicen medios alternativos de difusión 
de la información, cuando en\deierminadas poblaciones éstos resulten de más fácil 
acceso y comprensión. X J \

ARTÍCULO 62.^*—
La información a que.se refere este Titulo deberá:

L^SeñalareLSujéto Obligado encargado de generarla;
\\S/

y—'ll'Indicar la fectia.de su última actualización;/C \ \ ^ /
r 'III.- Difundirse.con perspectiva de género, cuando así corresponda; y. \y

IV.- fiaciljtar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 

ARTÍCULO 63.
íy£l Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

/

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su
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publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.

En ese sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tener un1

direct0 a la informac¡ón que publica en sus portales de internet, la cual deberá
uyfoíüciÓHYDfPliOíECClÓI(J6'ísiaf con un buscador, así como ponerla a disposición de los interesados, equipos 
fEüSO’ÍAlESDEiESTíDO£¡EÍÍDMS ,j A t t .4 , u , .. fT

a- de computo con acceso a internet que permitan la consulta de la información, o utilizar
i'IA EJECUTIVAeí sistema de solicitud de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de

9

Transparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio de la utilización de medios
yV

alternativos de difusión de la información que resulten de más\fá'cil acceso y 

comprensión; en el entendido de que ésta deberá contener el sujéto^obligado que la
A >genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva^de^género,^cuando 

corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la informaciónvpara^p^onas con 
discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante^realizará^la^verificación de su

^^

X

cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parter

Aunando a que las denuncias p^3rán\pres¡entar^e en cualquier momento; 

teniendo el órgano garante, la facultacTde verificar^el.cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia de los sujetos obligados^ya sea dé oficio a petición de parte.

Ahora bien, a efectovde^btener^elementos suficientes para calificar la

denuncia, la Secretaría [Ejecutiva solicitó.al sujeto obligado un informe justificado env v NA
relación la denuncia interpuesta,^así como una verificación virtual al Departamento de

/
Revisión y Evaluación"de^ Portales para que reporte el estado que guarda la

\
información’que publicá^l sújeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en el Sisjema^de* Pórtales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacionáíde'Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

xEn ese orden, en fecha treinta de noviembre del año en curso el Encargado 

de la Unidací de Revisión y Evaluación de Portales de Organismo Garante, informó 

mediante oficio número RP/2097/2021, lo siguiente:

T)IO/4955/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCION XXI, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO 

DE TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 

Comunes, del Artículo 70 de la Fracción XXI, de los Lineamientos Técnicos
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Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 

difundir los sujetos obligados en los Portales d*e Internet y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de 

transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

I. Fracción XXI, Formatos A, B y C, que hace alusión a: Presupuesto 

autorizado, Informes trimestrales y Cuenta pública, Tormatos A y C: 
ejercicio 2018, Formato B: primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del 

ejercicio 2018".

!Mr
8 >A«. 
I PERSONA:.

SECRETARIA r

Se observa lo siguiente:

• Al momento de realizar la revisión en los formatos XXI A y C se observó 

que no publica la información del ejercicio 2020, V ^el formato XXI, B^el 
primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2018, al no 

encontrarse publicada la información en la PNT, tal como se muestra a 

continuación: \J
-iDeiuoo o Mawoón |U0< i

da 0oc*P1« » A*canT.nujQomwntctffod« Oci-nco
I * eimdo |ia<a 1ZJ

f

SÜn A«r.. r,v - xxi - l•r^p.sul•uMSTO oi-i. gasio púmuco

[ o
O Mtff%*do_4)ertf0o dé toé *gr**o* préaupwéitérto>
O Pfééupuééto Mlcnédo^Cwénté póbUcé

Cwnisión MuMcip*) de Pateblé y AKemena«do del municipio de Ocempo
Ley d# Trensperenci* y A<ce»o e ts tnformeclón Púbiké del BMédo de Temeuip**

Vist&uOdn
Ley
A^icuio
Frécddn
Periodo do oetuelizecton 
AAo éf» curso y seis entenore»

67
JOU
AAUél

uuiue loa nitroa de bdsouedo por* «cocer tu conautte

nitros de odMuode v
1[ So encontraron O resultado*, do dk en O para ver el detalle.

ver todo» *©» campo»

mo eiiinan r«£tttra»

v>
iTamaullpas Dgatada o Fadaraddn

|Com<sMn Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Ocampo•nsátuddn n[ lf aoieEJerOOo.

ART. - G7 • XXI - PRESUPUESTO OEL GASTO PÚI3UCO

Selecciona el formato

O Presupuesto aslenado Pre»upue»to asignado anual

LZ Presupuesto esi^nado.^jerxJdo de los egresos presupuestemos

TreSUpaOwBSXSr la^uuente puoii^o

Institución Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Ocampo 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del estado de TamaullpasLey

Articulo 67
FraoclOn XXI

Selecciona el periodo que Quieres consultar 
Periodo de actualización LH C¿3 2do trimestre LVJ 3er trimestre ato trimestre Seleccloner todos Iler trimestre

Trlmestre(s) concluldofs) del aAo en curso y seis anteriores

Utiliza los filtros de búsqueda para acotar tu consulta

Filtros de búsqueda v>

1Se encontraron O resultados, da elle en O para ver el detalle.

ver todos los campos
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Estado o Foderadón Tamaullpas

( Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de OcampoInstitución

(20.aEfardclo

ART. - 67 - XXI - PRESUPUESTO DEL GASTO PÚBLICO

Selecciona el formato

O Presupuesto aslgnado_Presupuesto asignado anual 
^^^^^^>resuguest^as2gn*2^£|£££ld^^<Uo^e2rew^presupuestarto* 

Presupuesto asIgnado.Cuertta pública I'£ ÍSÁNSPAKEfJClA, Oé ACCESO A
.cióuyoepwcécéoatcs
:S DEL ESTADO CE lAHAÜLíPAS

°
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Ocampo 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tamaullpas

InstltudOn
Ley
Articulo
Fracción
Periodo de actualización 
Arto en curso y seis anteriores

67

JECUTIVA XXI
Anual

Utiliza los filtros de búsqueda para acotar tu consulta

Filtros de búsqueda v’

Se encontraron O resultados, da clic en O para ver el detalle.

ver cooos ios campos

y

rxDe conformidad con e! Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de'los
/ V \ v Vi

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación;^Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligációne^estáblece lo siguiente y

“Décimo quinto. Los Criterios sustantivos dejzontenido son los elementos 
mínimos de análisis para identificar cada 'uno de los datos que integrarán 

cada registro. Los registros conformarán libase de datos que contenga la 

información que debe estahy/o está publicada en el portal de transparencia 
de los sujetos obligádosyy en la^piataforma Nacional. Los criterios 
sustantivos (de contenido^ se darán cor cumplidos totalmente

que a la letra dice:

___  \ X * *
únicamente si los criterios adjetivos de actualización se cumplen

x /
totalmente:” (Loxsubrayado y negrita es propio)

í^DéSmo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos 

. mínimos'de análisis que permiten determinar si la información que está
\ \. V" /

^ j publicada' en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional

cumple con los periodos de actualización que corresponda a cada
/

\
\ obligación de transparencia (mismos que guardan relación con la

>
\ Tabla de actualización v conservación de la información de estos

Lineamientos)." (Lo subrayado y negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad 

la fracción denunciada debe publicarse los periodos correspondientes que 

establece la tabla de actualización y conservación de la información, por lo que 

al hacer la verificación de la fracción XXI A y C se observó que no publica la 

información del ejercicio 2018 y del formato XXI B, el primer, segundo, tercer y 

cuarto trimestre del ejercicio 2018, por lo que la información publicada de dicha 

fracción en la Plataforma Nacional de Transparencia por lo que no se da por 

cumplida en su totalidad”. (Sicyfirma legible)
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Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XXI, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se debe de publicar conforme a los Lineamientos 

Técnicos Generales para la publicación, homologación y Estandarización de téT 

Información, de las obligaciones establecidas en el título Quinto y en la fracción ljV| 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información!

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en
oECRETARI/í

la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales),Ly_^.^_ 

que establecen lo siguiente:

U(
PÉR

“Criterios para las obligaciones de transparencia comunes El católogo de la información 
que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personasen'sus 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título'Quintó;, 
Capitulo II de la Ley General, en el articulo 70, fracciones I a la XLVIll. ^
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos^ue por,cada rubro de, 
información determinan los datos, características y forma ,de organización la 
información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la*Plataforma 
Nacional, los sujetos obligados determinados en el articulo 23 de ja Ley General. ^

El artículo 70 dice a la letra:

>

Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de. acuerdoj a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según correspónda, la información, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:^ \ w ^
XXI. La información financiera sobreseí presupuesto asignado, asi como los 
informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás normatividád aplicable.

< \
La información que publicarán los sujetos obligados en cumplimiento de esta fracción se 
organizaré de conformidad con los siguientes rubros:
• Presupuesto asignado anual \y\K ^ /
• Ejercicio de los egresos presupuestarios/
• Cuenta Pública \ V ^ \
Lo anterior cóFfundamento er\.la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en donde 
se defíne la información„financiera como "... la información presupuestaria y contable 
expresada eri unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente público y 
los eventos • económicos '’identifícables y cuantifícables que lo afectan, la cual puede 
representarse ~pqr*. reportes, informes, estados y notas que expresan su situación 
financiera'ios resultados de su operación y los cambios en su patrimonio.
Dicha ‘'información ‘'financiera que es generada por los sujetos obligados deberá estar 
organizada, sistematizada y difundida (...) al menos, trimestralmente (a excepción de los 

y~\ informes y 'documentos de naturaleza anual y otros que por virtud de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental o disposición legal aplicable tengan un plazo y periodicidad 
determinadaj en sus respectivas páginas electrónicas de internet, a más tardar 30 días
despuésfóel cierre del periodo que corresponda, en témninos de las disposiciones en 
materia de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que emita 
'el consejo.
En relación con el Presupuesto asignado anual, todo sujeto obligado publicará, al inicio de 
cada año, la información del gasto programadle que se le autorizó según el Presupuesto 
de Egresos correspondiente.
Respecto del ejercicio de los egresos presupuestarios, éste pertenece al Estado Analítico 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, generado por los sujetos obligados de manera 
periódica y de acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El Estado 
Analítico antes mencionado se compone de cuatro clasificaciones, las cuales identifican el 
tipo de información presupuestaria que deberán publicar los sujetos obligados. La 
clasificación es la siguiente:
a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto)
b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto)
c) Clasificación Administrativa
d) Clasificación Funcional (Finalidad y Función)
Para efectos del cumplimiento de la presente fracción, el formato correspondiente al 
Ejercicio de los egresos presupuestarios deberá contener únicamente los datos 
desglosados correspondientes a la Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y 
Concepto^, además se agregará un hipervlnculo al Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos completo, mismo que integrará la infonvación de las cuatro 
clasificaciones antes mencionadas.
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Respecto al contenido de la Cuenta Pública, se deberán “incluirlos estados ñnancieros y 
demás información presupuestaria, programática y contable que emanen de los registros 
de los entes públicos, serán la base para la emisión de informes periódicos y para la 
fonvulación de la cuenta pública anual". Dichos estados deberán ser realizados por los 
sujetos obligados y estar ordenados de conformidad con los criterios, lineamientos y 
disposiciones normativas correspondientes que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, por ejemplo, el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de 
las Cuentas Públicas

. -HÍiFÁWSCI/i.DEACCESOA 
¿iGfóWIÓN Y OC PROTECCIÓN GE MJ03 

SSOMKLESliOOKwWülíPAS

A EJECUTIVA ,
Periodo de actualización: trimestral y anual respecto del presupuesto anual asignado y 
la cuenta pública
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente 
a seis ejercicios anteriores
Aplica a: los sujetos obligados de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; las 
entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o 
municipales, y los órganos autónomos federales y estatales"

...(Sic)

De los Lineamientos Técnicos Generales, se determma'que el^sujetc) obligado, 
en la fracción XXI, del artículo 70 de la Ley General^cle^Transparejicia y Acceso a la 

Información Pública, deberá publicar, de forma trimestral, la información financiera 

sobre el presupuesto asignado, así como losrinformes del ejercicio trimestral 
del gasto, en términos de la Ley GeneralvdexContabilidad Gubernamental y 

demás normatividad aplicable, y^debe^cohservar publicada la información del
y

\
ejercicio en curso y la correspondiente a,seis ejercicios anteriores.

/<\
En ese sentido, quienes'resuelyen^esto, estiman que la denuncia resulta

procedente, ya que de acuerdo aLinforme rendido por la Unidad de Revisión y
\ v \ \ 'V

Evaluación de ^ortales^de este ^Organismo Garante, el sujeto obligado no
publica la információh'respecto'a la fracción denunciada, de conformidad con 

W \
lo establecido.en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XXI, de la Ley de 

/ / /V /Transparencia^vigente^emél Estado y los Lineamientos Técnicos Generales para la . ^ \ / y\
Publicación,'Homologación y Estandarización de la Información.

/

\En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia DIO/4955/2020 
x \

resulta FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, por 
lo que se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Ocampo, Tamaulipas, para que dentro del término de quince días 

hábiles siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin de que:

1. Publique a través de la página de Transparencia, así como mediante al 
SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia la información 

correspondiente a:

Página 11



PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.
Deberá de publicar de manera correcta y 

completa, lo relativo a los formatos A y C del 
ejercicio 2018 y del formato B, el primero, 
segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 

2018.

)Ú(I, Formatos A, B y C

n“
De conformidad con los Lineamientos Técnijjjdlp 

Generales para la Publicación, Homologacipn y 

Estandarización de la Información..

vvfslmm1 i I mm
‘ |PE«lí:

hCRETARIÁ E

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro dei término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y MI de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

'v\
QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por Ib tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 

113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 

IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a ia Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la
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Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV,

del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

que deben difundir todos los sujetos obligados en los portales de internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia, se declara FUNDADA LA DENUNCIA por

incumplimiento en las obligaciones de transparencia presentada en contra de la 
J *

Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ocampo, 

Tamaulipas, según lo dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo.

imMMíACCESQA 
¡ÓM DE PROTECCIÓN OEOAÍCS 
DEIESTADOCEMÜÜPAS

JECUTIVA
SEGUNDO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Ocampo, Tamaulipas, TamaulipasNpara que, a 

través del Titular del área responsable de publicar la información Telativa^a lá^racción 

y artículo denunciado, CUMPLA con lo señalado en la presente,resolución^dentro del 

plazo de quince días hábiles siguientes en que sea notificada'la resolución, a fin de 
^ue: y\ \ V j ]

/O
1. Publique a través de la página de Transpárencia lo siguiente:

V
\

N^PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.
XXI, Formatos A, B y C s^c/ej publicar 

completa, lo relativo a los formatos A y C del
Deberá de manera correcfa y

N

Vejercicio^ 2018 y del formato B, el primero, 
'segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 
2018:\

)

De conformidad con los Lincamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información..

\/

\^2. ^Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince

\días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos, del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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TERCERO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Ocampo, Tamaulipas, para que, al día hábil 
siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este 

Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la 

dirección electrónica pnt@itaitorq.mx. sin que dicho plazo exceda de los días 

establecidos para tales efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivos 

99 y 100 de la Ley de Transparencia Local.
n
I lAm

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de la Unidad cfiECfeETAftfl- r
i

Transparencia del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la presente
resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio, que puede consistir desde de

< \
una amonestación pública hasta una multa, equivalente a ciento cincuenta a dos

•4 kf

mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el tiempo
en que se cometa la infracción, (que va desde $13.443.00 (trece mil cuatrocientos 

cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.), hasta $179.240.00 (ciento setenta y nueve mil
y v \, \ 1

doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.), con fundamentó en,los artículos 33, fracción
\ \ >

V, 101,183 y 187, de la Ley de Transparencia^ Acceso'a la-Información Pública del 
Estado de Tamaulipas. A V C <^0^^

QUINTO.- Se instruye al Secretario.Ejecutivo del'lnstituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y deK Protección- de Datos Personales del Estado de< V v /
Tamaulipas, para darle seguimiento a la presente en uso de las facultades conferidas

\ \ y ^
por el artículo segundo^del.acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de 
mayo de dos mil dieciocho.^

SEXTO;- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia 
/ /-------- ) )

de la ejecución,(archívése este expediente como asunto CONCLUIDO.
N/

X /'"SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de 
\ v/ /
encontrarse^Jr^atisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de
impugnarla^ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de
conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado 

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y
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PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DIO/4955/2020

Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo 

presidente el primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián 

Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

^JcTilWREfiClA.OEACCESOir formación y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, mediante

^echa tres cíe marzo d®* d°s mi1 veinte, en términos del artículo 33, 
rumeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Jjpública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe.
UECUTIVA

4*%

y r/
Rangel Vallejo

ionaSo Presidente
\ i

a

/

ÜicJRosalbaTvette Robinson Terán 
' -Comisionada

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionadá1 > v

\>í\ \
PIMUIQ DE IRAtíSPARENCIA, CE ACCESO A 
J UIWACÉYDEPROÍECCIÓPEDAIOS 
J^pms»E»DEíA!MDt!?AS >

ARIA EJECUTIVA N

•%* &
//

/

Ladilla.drián
ectítivo.

HOJA DE FIRMAS DE LA
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